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Informe jurídico de expediente civil, materia: demanda de petición de herencia, 

expediente: 03811-2014-0-0401-JR-CI-09 

Resumen:  

El presente Expediente contiene una demanda de petición de herencia formulada por la 

hija de la causante, quien alega haber sido preterida por los demandados en el 

procedimiento notarial de sucesión intestada que estos promovieron. En ese sentido, el 

proceso judicial discute si la pretensión planteada resulta amparable, dando mérito 

además a una reconvención formulada por uno de los codemandados. El proceso 

evidencia fallos contradictorios, toda vez que la segunda instancia revoca y reforma un 

extremo de la decisión de la primera instancia; permitiendo un análisis sobre los asuntos 

jurídicos puestos a debate. 
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Informe jurídico de expediente administrativo, materia: derecho del consumidor, N° de 

Expediente: 153-2021/CC2 

Resumen: 

En el presente informe jurídico se analiza una denuncia interpuesta por una infracción al deber de 

idoneidad. El denunciante adquirió del denunciado un vehículo modelo 2020 sin que se le haya 

informado que dicha unidad había sido fabricada en el año 2019. En su resolución de primera 

instancia, la Comisión declaró fundada la denuncia en contra del denunciado al considerar que 

cometió una infracción al deber de idoneidad al haber entregado al denunciante un vehículo cuyo 

año de fabricación era 2019, cuando debía entregarle uno cuyo año de fabricación era del 2020, en 

tanto el consumidor válidamente infirió que el año del modelo ofrecido era el mismo que el año 

de fabricación. Por otro lado, la Sala revocó la resolución de la Comisión al considerar que dicho 

proveedor no ofreció al denunciante un vehículo cuyo año de fabricación era el 2020, siendo que 

únicamente ofreció uno cuyo año de modelo sería 2020, por lo que no se vieron lesionadas sus 

expectativas. 
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